RES. 1491/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002860, Ent. N° 935/18)

VISTO: el Oficio Nº 1505/2016 de fecha 28/4/16 remitido por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, en el que se informa que se dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº3, Acta Ext. Nº 91 de fecha 08/09/17 y consecuentemente la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/17;
RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 5 de fecha 10/05/17, adjudicó a Dano Ltda. por un monto de $217:109.870, Fedir S.A. por un monto de $ 530:534.523, Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda. por un monto de $ 294:188.787 y Ble Bloulangerie SRL por un monto de $ 79:620.592; totalizando la presente adjudicación por un monto de $ 1.121:453.773 impuestos incluidos por el plazo de 2 años;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2017/17 adoptada en Sesión de fecha 28/06/17, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el CEIP, por Resolución Nº 3, Acta Ext. Nº 91 de fecha 08/09/17, dispuso ampliar, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la cantidad de porciones de la Licitación Pública Nº 2/17, por un monto total de $235:739.859 impuestos incluidos (almuerzos 2452, desayunos 978, meriendas 1235, granel 1300);
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 3310/17 adoptada en Sesión de fecha 04/10/17, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación, previo control de la imputación del mismo a rubro con disponibilidad suficiente;

5) que el CEIP, por Resolución Nº 3, Acta Ext. Nº123 del 22/11/17, dispuso que la prestación del servicio correspondiente a la Licitación Pública 2/17 comenzara a ejecutarse a partir del inicio del año lectivo 2018;
6) que el CEIP, por Resolución Nº 14, Acta Ext. Nº 7 del 06/02/18, dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 3, Acta Ext. Nº 91 de fecha 08/09/17 y por consiguiente, la ampliación de la Licitación de referencia aduciéndose que no corresponde ampliar una contratación que aún no comenzó a ejecutarse;

CONSIDERANDO: que el Ordenador dispuso dejar la ampliación  sin efecto, luego del pronunciamiento de este Tribunal respecto  a la misma, en  razón de que se postergó el comienzo de la contratación original;       

ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Organismo;
2) Dejar sin efecto la Resolución 3310/17 adoptada en Sesión de fecha 04/10/17;
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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